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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. • . . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses . . 30 	 Sei3 meses. . . 36
Un año 	  54	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts,

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »

Id. de id, 	 id. de dos años anteriores. 150' »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso', autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan :la de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

JUEVES 5 DE OCTUBRE 1:02 1950
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dro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el térmi-

aunicipal de VILLANUEVA DE CORDOBA, que los Ingenieros del
Itivicio elevan a definitivos como resultado de la Revisión del Catastro.
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Artículo 1,°—Las Leyes obligarán en la Península, o
os adyacentes. Canarias y territorios de Aftica stqe-
m la Legislación peninsular, a los veinte días de su
mu tilación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en queure[na la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Eitado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
+ou cumplimiento.

Articulo 3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
iso dispusieren lo contrarío. — (Código civil vigente).

Las leYes, órdenes y anuncios que se mande publicarz tes BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Geb'e tnador de la provincia. por cuyo conducto se pasa-
fila los editores de los mencionados periódicos.
¡p. JO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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' rdoba , 2 de octubre de 1950.----EI Ingeniero jefe Previncial. Antonio
dtaza.

otra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones
Jefatura p rovincial del Servicio dentro del plazo de quince días

CULTIVOS

TOTAL

Unica 	 469 	 42 	 11 	 39
Unica 	 253 	 0 	 60 	 00
Unica 	 129 	 1 	 21 	 31

1 . a 	 129 	 262 	 32 	 84
2. 1 	108 	 374 	 00	 48
3. 1 	88 	 966 	 15 	 96
4. 1 	68 	 35 	 39 	 71

Unica 	 43 	 332 	 02 	 67
1. 1 	215 	 150 	 95 	 432
2. 1 	134 	 796 	 79 	 63
3. 1 	94 	 3 209 	 63 	 92
4.° 	 54 	 1.155 	 23 	 65
1. 1 	167 	 445 	 98 	 17
2. 1 	107 	 5.850 	 20 	 18
3.° 	 77 	 16.412 	 72 	 89
4. 1 	47 	 5.237 	 85 	 01

Unica - 	 99 	 0	 10 	 00
Un!ca 	 30 	 2.997 	 79 	 78
ueica 	 163 	 0 	 50 	 00
Lleica 	 7 	 614 	 07 	 30
Urica 	 8	 3.322 	 73 	 46

- - 	 158 	 42 	 68
- - 	 233 	 13 	 65

Clases
Liquido

imponible

Pesetas

42.600 	 00 	 00

Hectáreas Areas

SUPERFICIES

Centiáreas

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEBATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.058
Ampliación plazo segundo tiem-

po declaración modelo C-1
Finalizando el día 30 del presente

mes el plazo concedido para la de-
claración del segundo tiempo en los
modelos C-1, datos que se refieren
a cosecha obtenida, atendiendo pe-
ticiones de numerosos Cabildos en
que no ha sido posible efectuar es-
as, por el presente se hace saber
a los agricultores y Cabildos Sindi-
cales de la provincia, queda amplia-
do el plazo de declaraciárihasta el
día 15 del próximo mes de octubre.

Córdoba, 29 de septiembre de
1950.—El Jefe Provincial, P. Cerezo.

	*..1111-e-cr	

Comisión Permanente de Edu-
cación Primaria.-Córdoba

Núm. 4.078
Maestros nombrados interinos
La Comisión Permanente de Edu-

cación Primaria de esta provincia,
en sesion celebrada el día 23 del co-
rriente mes, acordó los siguientes
nombramientos de Maestros inte-
rinos:

Don José María Cerdä Font, niños
de nueva creación de" La Rambla.

Don José Conrado Peña, niños de
Victoria N. C.

Don José Arias Espejo,.. niños de
Una meit N. C.

Don Pedro Carripoy Seden°, niños
número 1 de Santaella.

Don M guel S2rgio Güeto Cubero,
niños rúmero 4 de Nueva Cartead.

Don Nicolás Sánchez Trillo, niños
de El Salado (Priego) NI. C.

Don Pablo Sánchez Delgado, ni-
ñas de La Poyata (Priego) N. C.

Don Rufino Cornejo Gago, niños
de Cuesta Blanca (Almedmilla) N. C

Don Antonio López Jiménez, Ven-
ta Velero (Almedinilla) N. C.

Don Juan Bejarano Bejarano, ni-
ños de Cerdeña N. C.

Doña María Jesús Pérez Cuenca,
sueetula por tres meses de la escuela
de ninas Aldea de Cuenca (Fuente-
obejuna).

Córdoba, a 26 de septiembre
1950.-El Secretario, Manuel Cace-
re

Nota: Las iniciales N. C. correspon-
den a nueva creación.

	n-.11D-•-finitiecue	

Hermandad Sindical Mixta de
La Rambla

Núm. 3.705 	 -
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de la Rambla
Hace saber: Que confeccionado

el Padrón de Contribuyentes por
Gtiardería Rural y Cuotas de sos-
tenimiento de esta Entidad Sindi-
cal, correspondientes al actual qm.-.
cicio de 1950-, queda expuesto al
público por término de 8 días há-
biles, durante los cuales podrán los
interesados examinarle en Secreta-
ria de ésta Hermandad, y deducir
contra el mismo las reclamacioneg
que procedan.

Cumplido. el plazo indicado, la
cobranza en periodo voluntario de
las cuotas expresadas se 'efectuará
por nuestra oficina de Recaudación
(Gómez del Rosal, ochenta y cine
co), en días y horas hábiles y du-
rante los plazos siguientes:

Primero. Desde el primero de
septiembre hasta ed diez de octu-I
bre, los recibos anuales, semestrales
y los - del primero, segundo 57( ter-
cer trimestres.

Segundo. Desde el primero de
noviembre hasta el diez de diciem-
bre, los recibos del cuarto trimes-
tre. 	 t

Lo que se publica, para conocie -
miento de los contribuyentes afec-
tados, previniéndoles de que laA
cuotas no satisfechas en los perio-
dos voluntarios expresados será.rt
exigidas por la vía de apremio y

.con el recargo correspondiente.

Ministerio de Cultura 2024
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Por Dios, España y su Revolución
Nacional -Sindicalista.'

La Rambla, veinte de agosto de
mil novecientos cincuenta.—Firma
ilegible.

Delegación de Industria
DE Lit

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.619
Autorizando a Herederos del Du-

que del Infantado, la instalación de la
linea a 25 000 voltios y centro de
iransformación Que se cita.

-Visto el expediente incoado en
ésta Delegación de Industria, a ins-
tancia de Herederos del Duque del
Infanta.do domiciliados en Madrid,
calle 'Zurbano, treinta y seis, en
solicitud para instalar una línea
eléctrica a 25.000 voltios que deri-
vará de la existente que va desde
la Central de Villafranca a la finca
Los Cansinos, propiedad de doña
Adela Rodríguez, viuda de Holgado,
para terminar en el centro de trans-
formación de 30 K. V. A,. a esta.-
blecer'en su finca «Ribera Alta». si-
ta en. el termine municipal de Cór- -
(loba, y cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes:

Esta Delegación de Industria, ha
resuelto:

Autorizar a Herederos del Duque
(le! Infantado, de Madrid, la insta-
lación de una línea eléctrica,, trifá-
sica, a 25.000 voltios, de 1.333 me-
tros de longitud, que derivará de
la existente que vá desde la Central'
de Villafranca a la finca «Los Can-
sinos», siendo la energía proceden-
te de C. A. Mengemor y un centro
do transformación de 30 K. V. A.

• para electrificación de su finca «Ri-
bera Alta», sita en el término mu-
nicipal de 'Córdoba y con destino a
fuerza motriz y alumbrado.

Esta autorización se otorga de
acuerdo con la Ley de veinticuatro

. de noviembre _de mil novecientos
treinta y nueve, con las condiciones
Generales fijadas' en la norma un-
décima de la Orden Ministerial de
doce de' eeptiembre del mismo ano
y a las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta ea

marcha será de un mes contado a
partír de la fecha de notificación al
interesedo.

Segunda. La instalación de la
línea y centro de transformación que
$e autariza se ejecutará de acuerdo
con las características generales
consignadas en el proyecto que ha
eervido de base a la tramitación del
expediente con las obligadas modi-
ficaciones que resulten de su adapta-
eión a las instrucciones de caracter
general y Reglamentos aprobados
por Orden Ministerial de veinte y
tris de febrero de "mil novecientos
euareta y nueve.

a) Tierras de los elementos de
la estación de transformación: Se
establecerán de acuerdo con lo es-
pecificado en los artículos veintidos
y veintitrés del Reglamento de Cen-
trales Generadoras de Energía
Eléctrica y treinta y uno dell

Líneas Eléctricas de Alta Tensión.
la) Protecciones de la Estación

n'atisformación: Se realizarán
de conformidad con el artículo diez
y siete del Reglamento de Estadio-

- nee de Transformación.

c). Los desconeetadores serán
de la clase indicada en el artículo.
cincuenta del Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión.

d) Se cumplimentará lo consig-
nado en loa arículos, cuarenta y
siete. y cuarenta y ocho del Regla-
mento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión,

e) Se cumplimentará' lo precep-•
tuado en el artículo treinta y siete
del Reglamento de Centrales Gene-
radora.s de" Energía Eléctrica.

Tercera. Esta Delegación de In-
dustria, efectuará durente las obras
de_ instalación y eme vez termina-
das -éstas, las comprobaciones nece-
serias por.lo .que afecte al cum-
plimiento de las condiciones regla-
mentalias de los servicios de k lec
tricidad y asimismo el de las con-
diciones especiales de esta reeolu-
clon y en relación con Id seguridad
pública, en le forma es pecificada en
las disposiciones vigentes. 	 .

Cuarta. El peticionario dará
cuenta a esta Delegación de la ter-
minación de las obras, para su re-
conocimiento definitiuo y levanta-
miento del acta de autorización de
funcionamiente, en la que se hará
constar el cumplimiento por .parte
de aquél, dz las condiciones es-
peciales y demás disposicinnes le-
gales, quedando con posterioridad
obligado a solicitar de la Delegación
Técnica de Restricciones de la Zo-
na, la prestación del servicio acom-
pañando a la'solicitud una copia del
acta mencionada. ° La autorización
del suministro se concederá o nó,
de acuerdo con la disponibilidad de
energía del momento.

Quinta. 7 Los elementos de la ins-
talación -proyectada serán de pi o-
cedencia nacional.

Sexta. La Administración deja-
rá sin efecto la presente autoriza-
ción, en cualquier momento que se
compluebe el incuplimiento de les
condiciones impuestas, o por inexac-
tas declaraciones en los dalos que.
deben figurar en los documentos a
que se -refieren las normas segunda
a quinta de la Orden Ministerial dc
doce de septiembre de mil nove-
cientos treinta y nueve y preceptos
establecidos en la del veintiires de
Lbrero de mil novecientos cuaren-
y nueve. -

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba veinte y nueve de agos-

to de mil novecientos cincuenta.--
El Ingenieia) Jefe, Firma ilegible.
Señores Herederos del Duque de!

\Infantado.—MADRID.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de La Rambla

Anuncio para la subasta de inmuebles

Pueblo de La Rambla.—Contribu-
ción Rústica y Urbana,- Años
1940 al 1949."

Don Alfonso Jiménez Roldán, Re-
caudador de la Zona de La Ram-
bla.
Hago saber: Que en- el expe-

diente que instruyo por débitos de
Ja Contribución y años arriba ex-
presados, se ha dictado con fecha
de hoy, la siguiente:

«Providencia.—No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a conti-
nuación se expresan sus descubier-
tos con la Hacienda, ni podido rea-
lizarse los mismos por el embargo
y venta de otros bienes, se acuer-
da la enajenación en pública su-
basta de los inmuebles pertenecien-
tes a cada, uno de dichos deudores,

I

cuyo acto se verificará bajo la pre-
sidencia del Juez Comarcal COn arre-

- glo a lo prevenido en el artículo
105 del . Estatuto de Recaudación,
el día 23 de octubre próximo
a las 10 de la, mañana, y en -el
Juzgado Comarcal, siendo pos-
turas admisibles en' la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta peovidencia al
deudor y al acreedor hipotecario
en su caso, y anúnciese al , pú-
blico por 'Medio de edictos en
las Casas Consistoriales, y Sitios.de
costumbre y BOLETIN OFICIAL de
la provincia.
• Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo,
para conocimiento de los quei de-
searen tomar parte en la subasta
anunciada, y ene cüreplimiento de
lo dispuesto en el artículo 105 del
Estatuto de Recaudación.

- 1.0 Que los bienes trabados y ä
euya enajenación se ha de proce-
der, son los expresados en la si-
guiente relación:.

Número de orden.—'Nombre de los
deudores.—Fincas, situación
cabida.

Ni.itr 3.962
1, .Mainiel Polonio Cruz. :Suerte

de tierra calma que formó parte
del -Cortijo «Habanilla» de este tér-
mino, de cabida 1 hectárea, 22 áreas,
44 centiáreas y 65 decímetres cua-
drados; liada al Norte tierra de Al-
fonso Espejo Doblas, _Este trance
tercero de los Toscares; Sur, haza.
número5 del trance de su; situa-
ción y Oeste, Camino.

Capitalización de , la misna.,
setas, 2.625'80.—Valor para la.
basta. 2.625'80 pesetas.

„Núm. 3.963
2. José R. Cerrillo Rfo, Seerte de

tierra calma en Fuente boa, de ca.-
bida 78. áreas y 3 centiáreas; linda
al Sur Herederos de Antonio Arjo-
na; Norte Antonio López; Este An-
gel Blanco' y ' Oeste Rafael Lovera.

,---Y otra suerte de olivar en el mis-
mo 'término y pago que la anterior,
de cabida 36 áreas. y 72 centiáreas;
que linda . al Este con olivar de
Herederos de Arltonio Acosta Escrie
bano;- al Sur con otro de don Diego
López Chorota al Oeste otro de
María Andrea Luque Luna y al Nor-
te Lucas Muñoz Castellano.

'Capitalización de la misma. pe-
setas 1.684'20.—Valor para la su-
basta. 1.684'20 pesetas.

Núm. 3.964 	 •

3. Mariana Jiménez Cabello de los
Cabos, Suertce de fierra calma en
esteetérmino y sitio 'Fuente Rodas,
de cabida 8 celemines y dos cuar-
tillos, linda al Norte Camino de La
Rambla a Montilla; al Sur y Este'

tierras del Cortijo- «Fuente Rodee»
y al Oeste olivar de doña Josefa
de Paz Estrada.•

Capitalización - de la misma, pe-
setas 957—Valor para la subasta.
957 pesetas.

La limitación impuesta al adju-
dicar esta finca a la deudora deeque
sóld podrá disponer de los bienes
que por razón del tercio de mejora
le correspondan, por: actos mortis-
censa y nunca por actos inter-vivos
a título onerosa.

Núm. 3.965
1. . Francisco Navarro Rübio y An-

tonia Herrero Gallardo. Suerte de
tierra cereal en este -.término al pa-
go de Ochavillo, de cabida . 1 hect4,-

nedos; al Este Partidor; al su!
Leoncio Poyato y al Oeste, Seguadr,
García y Angel Faldes.

rea, 38 áreas y 74 cen tiáreas, In,
linda al Norte . Rafael Casado

Capitalización de la misma, pt.
setas 2.591'20.-Valor Para la 84,

'basta 2.591'20 pes'etas.
irrNúm. 3.966 	

245, Juan Meren° Fernández ser,
te de tierra calma al P ago de Arra 

C8traderas, de cabida 61 áreas r2i Ioncentiáreas, que linda al Este olive bude don Rafael Lovera; S. de por.

ta; Oeste mas de Francisco Ganta Fe
Luque; Sur tierras de Manuel le iaque Romero y al Norte José aueu
Romero.

CiPitalización de la misma, pe.
setas 1.044'20.—Valor Para la su.
basta 1.041'20 - pesetas.

Núm. 3.967
6, Juan Fernández Gómez; Mark

Dolores,- Antonio, José y Franc
Fernández Sánchez y Andrés Cabe-
llo Sierra. Casa situada en caneca,
urda núm. 21 que linda por su de.
recha entrando con la del niim23
de Rafael Sierra, izquierda Con 18

núm. 19 <de Andrés. Cabello Sierray
espalda con corrales casas calle G.
Maf,tín.

Capitailización de la milita, pe
setas 3.600.—Valor para la subas

3.600 pesetas.
Núm. 3.968
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7, Fernando de Castro Heredia.
Casa marcada con el núm. 13 delt
calle Emilio Castelar, que linda pe
la derecha entrando con el nUm.15
de Josefa ' Santiago Vega; por la
izquierda con la núm. 11 de Manuel
-Alcaide García y por el fondo ceo
el campo.

Capitalización de
setas 12.000.—Valor
ta. 12.000 pesetas..

Núm. 3969
8, Don Gabriel, José-Ratee.

Isabel Espeja Ruiz y don Juan
Rojas Espejo. Casa marcada con el

- núm. -5 de la Plaza Marqués de VI'

na, que por su derecha hace esqui-
na a la . calle General Yagfie; palt
izquierda con casa número II dele
calle Cervantes y por su espeldt
con corrales calle Castillo.

e Capitalización de. la misma, pe-

:setas 25 .525.—Cargas que grao
-el inmueble, "15.000 pesetaseeede
para la subasta, 10.525 pesetas.

-Núm. 3.970
9, Pedro Raldán Toro. Casa

mero 12 calle. Trinidad, que litith
por la 'derecha con la ntmeraltide
Natividad Espejo; por la izquierdi
la núm. 44 de Manuel Jurado y fg.

do corrales calle Valenzuela.
Capitalización de la 'misma, pe-

setas 2.600.—Valor para la silba'«
ta, 2.600 pesetas. -

Núm. 3.971
10,Antonio Escribano ROMO, Ca-

11úJ1). 54 calle Olivar, que lind3

por 	 derecha con la núm. gde
Alfonso Vargas; p6- la izquierda

núm. 56 de Manuel Ramírez Y fhlen'.'

do casa de Herederos de Andre'
pez:

Capitalización de. la m i"' Pe.
setas 2.800.—Valor para In elle

la 2.800 pesetas.

i
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.059
El Alcalde de Aguilar de la Frontera,

hace saber:
Que formados los padrones de loe

vehículos automóviles existentes en
este término municipal, en sus tres
clases A. 13. y C. silicios a la Con-
tribución de Usos y Consumos e In-
dustria/ y de Comercio, relativos al
año de 1951, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante los quince pri-
meros días del mes de octubre pró-
ximo, admitiéndose reclamaciones
durante, los quince días siguientes.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los contribuyentes in-
teresados.

Aguilar de la Frontera 30 de sep-
tiembre de 1950. - Firma ilegible.

BOLET/N- OFICIAL

capitalización de la misma, pe-
das 1.525.—Valor para la subasta
1.525 pesetas.

. Núm. 3.973 •

I I Pedro López ' Chorot. Huerto
de tierra calma en ruedo y pago
de Erillas • de San Sebastián' de este
iieiniao de La Rambla, con -cabida
24 áreas y 22 centiáreas, linda al j

orle otro- de-Lorenzo Cabello; Sur
Camino de Ecija; Este más de An-
tonio M. Lovera y Oeste Andrés
hiz García.
Capitalización de la misma, pe-

setas 528'20.—Valor para la .subas-
1.9. 528'20 pesetas.

Núm. 3.974
13, Luis Sánchez Aguado. Suerte

de 4livar al pago_ de Arenales ; cle
ele término de cabida 82 áreas y
e centiáreas, linda al Este, José
cj,1) 11 0 Reyes; Oeste juan J2 Ortiz
royo; Norte Juan-H. Prieto Galán
vSur Juan Alcaide Jiménez.
Capitalización de "la misma ,. pe_

selas 977'20.—Valor para la subas -
la 977'20 pesetas.

cuyo acto se verificará bajo la
sidencia del Juez Comarcal con
glo a lo prevenido en el ar
105 del Estatuto de Recauda
el día 26 de octubre prá
a las 19 de la mar-lana, y e
Juzgado Comarcal, siendo pos-
turas admisibles en la subasta las
que cubran las dos, terceras partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al 1

deudor y al acreedor hipotecario
en su caso, y anúnciese al pú-
blico por medio .de edictos en
las Casas Consistoriales, y demás
sitios de coetumbre y BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.
_ Lo que hago público por medio
del presente anuncio, 'advirtiendo,
para conocimiento de los que de-.
searen tomar parte en la subas..
anunciada > y . en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 105 del
Estatuto de Recaudación.

I.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proce-
der, Son los expresados en la si-
guiente relación:
Número de orden.—Nombre de

deudores.fincas, situación
cabida.

Pre- 1 mento an'terior- al de la. adjudica-
arre- 	 ción, pagando el principal, recargos,

,costas y demás gastos del procedi-
eión t 	 miento.
xin:o 3•0 Que los títulos de propiedad
n el r de los inmuebles (Si los entregase el

dueño o la certificación supletoria
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta .oficina hasta el día de, la
subasta y que los licitadores debe-
rán-- conformarse con ellos y no
tendrán derecho a 'exigir ningunos
otros.

4 ° Que 'será requisito indispen-
sable para tornar parte en la subas-
ta que los licitadores depositen
previamente en la mesa de - la pre-
sidencia el 5 por 100 del tipo de
subasta de los bienes que intenten
rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante ..entragar al Recaudador, en el
acto o dentro de los -tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del de-
pósito constituido.

60 Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ir-

les 	 garse el adjudicatario a la entrega
Y del precio del remate se decretará

la pérdida del depósito, que ingre-
-sará 'en las Arcas del Tesoro pff-
blico.

En Fernán-Núfiez, a 22 de sep-
tiembre de . 1950.—E1 Recaudador,
Alfonso Jiménez.
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%de° .1 enajenación en pública su-¿
qui"4 41os inmuebles pertenecien-

ea, Pe.
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Estra. .`'ll la Hacienda, ni podido rea -
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9.0videncia.—No habiendo,' 'sa-

0 15 de 
otros bienes, se acuer-
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udad or de la Zona de La Ram-

'k;1 1 Se expresan sus descubier -

':41! se ha dictado con fecha

lusa Jitnénez - Roldán, Re-

Ma'uno 
de dichos deudores,:

bo los deudores que a conti-

, la siguiente:

que instruyo por débitos de

Núm. 3.975
1, Marina Ariza Osuna, ý su es-

poso Antonici -Hidalgo Serrano. Ca-
sa marcada- con -el núm. 81 moderno
de la calle Colón; de esta villa, que
linda por su derecha entrando con
el núm. 83 moderno de 'José Luna
Luque; por la izquierda con el nú-
mero 79 moderno de Antonio To-
ledano Nadales y por el fondo con
huerto de tierra calma. -

Capitalización de la misma, pe-
setas 4.800.----Valor para la subas-
ta, 1.800 pesetas.

•

Núm. 3.976
2, Antonia Luque Crespo. Casa

marcada con el núm. 64 moderno
de la calle Manuel Falcó . de esta - vi-
lla, que lindapor la dereeha entran-
do con el núm. 62 de María Ariza
Morales, por la izquierda, con el
núm. 66 de Antonio: Cañero' Fer-
nández .y por traspatios con tierras
de Alonso Miranda Villalba.

,Capiteliza.ción de la misma, pe-
setas 1.000.--Valor para la subas-
ta, 1.(-)00 pesetas.

M'irá. 3.977
3, María. Ariza Marín. Casa mar-

cada con' el: núm. 102 moderno de
la calle José Canalejas, que linda
por la derecha .entrando con elnúm. WO de . Teresa Laguna Torres
Y núm. 7 antiguó Molino( aceitero
de Fernando Crespo García; porla
izquierda con el núm. 104 de Car-
men Luque Torres y fondo con co-
rrales de casa núm. 7 antes des-
crita.

Capitalización de la mismaj pe-
setas 2.000.—Valo • para la subas-
ta, 2.000 peSetas.

Núm. 3.978'
4, Pedro fti)11 Raya. .Casa núm. 9

de. la 'calle Colón, de esta- villa, que
linda pos la. derecha entrando con.
la. núm. 11 de Alfonso García Raya,
por la izquierda. con la núm. 7 de
Manuel de Jesús Expósito y por
espalda con huerto de casa. núm. 4
de la calle Copada.

Capitalización de la misma, pe-
setas 3.400.—Valor para la subas-
ta, 3.400- pesetas.

2.0 Que los deudores o sus can -
sahabie,ntes y los' acreedores hipo-
tecarios en su defecto, podrán li-
brar las fincas en 'cualquier tilo-

o

Anuncio para la subasta de inmuebles

Pueblo de Monta lbein.—Contribu-
ción Llrbana.—Afios 1940 al 1949

Don. Alfonso Jiménez Roldán, Re-
caudador de la Zona de La Ram-
bla.
Hago . saber: Que- en el expe-

diente que . instruyo por débitos de
la Contribución y años arriba ex-
presados, se ha dictado con fecha
de hoy, la siguiente:

- «Providencia.—No . habiendo sa-
.

tisfecho los deudores que e conti-
nuación se expresan sus descubier-
tos con la Hacienda, ni podido rea-
lizarse, los mismos por el embargo
y venta de Otros . bienes, ' se acuer-
da la hnajenación .en pública su-
basta de los inmuebles pertenecien-.
tes a cada -uno de diches deudores,
cuyo acto se verificará bajo .1a pre-
sidencia del Juez de Paz -con arre-
glo a lo prevenido en el artíCula
105 del Estatuto de RecaudaCión, -
el día 21 de": octubre próxirim
a . las 10 de la mañana. y en el
Juzgado . de Paz, siendo pos-
turas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

NotifiqUese esta providencia ,a1
deudor y . al acreedor hipotecario'
en su caso, y anúnciese al pú-
blico por medio de edictos en
las Casas Consistoriales, y sitios de
costumbre y BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Lo- que hago público por medio
del presente - anuncio, advirtiendo,
para conocimiento de los que de •
searen tomar parte en la subasta
anunciada, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 10e -del
Estatuto de Recaudación:

'4.0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proce-
der, son los expresados en Ja si-
guiente relación:

Número d orden.— .Nombì. de lo's
deudores—Fincas.. situación y
cabida.

Núm.' 3\979
1, An ton i o Ma ta Granados. Casa

2.° Que los deudores o sus cau-
alientes y los ac,reedores hipo-
'1.türios en su defecto, .podrán
er las fincas en cualquier mo-
rolo anterior al de la adjudica-
da', pagando el principal, recargos,
_Mas y demás gastos del procedi-

3.' Que los títulos de propiedad
$1;i: los inmuebles (si los entregas -e el
Nilo o la certificación supletoria
s'otro caso), estarán de manifiesto.
e uta .oficina hasta el día de! la
abasta y que los licitadores debe-
iin'eonformarse -con ellos y no
liarán derecho -a exigir . ningunos

,4° Que -será requisito indispen:
de . ele para tomar parte en la subas

que los licitadores depositen
ireviamente en la mesa de la pre-

,
dae_. 

'Ideada el 5 por 100 del tipo de
,1• etista de los bienes que intenten

11.1 t,0 

QUP es obligación del rema-i:de entragar al Recaudador, en elesqui

porte 	 o dentro d'e los .tres días si-
dell;

spald.

marcada con el núm. 48 de la calle
Empedrada que linda por la dere-
cha.' entrando con la núm. 46 de
Luis Villalba Domínguez y por la
izquierda con la núm. 50 *de Maria

'Lastre Cruz y por la espalda con la
de Dolores Urbano Castro.,

Capitalización de la misma, pe-
setas, 1.800.—Valor parar la subas-
ta, 1.800 pesetas.

Núm. 3.980
2, Pedro, Márquez, Sálcez. Casa.

.núni. 215 de la calle Empedrada de
esta villa, que linda por-la derecha
entrando con el núm. 217 de Mi-
guel' Ariza; por la izquierda con la.
11(11)1. 213 . de Cristóbal Ruiz y por
el fondo con corrales' de casas

.• no del Calvario.
Ca,pitalizaCión de la misma, pe-

setas, 1.000.—Valor para la subas-
ta, 4.000 pesetas.

2. ° Que i los dendores o sus eau. •
saliabientes y los acreedores hipó-
tecarios 'en su defecto, podrán li-
brar Las fincas en cualquier mo •

mento anterior al de la adjudica-
ción, pagando el principal, recargos,

-costas y demás gastos del procedi-
miento.

3.9. Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si les entregase el
dueño o la certificación supletoria
en otro caso). estarán de manifiest( n
en, esta oficina hasta el día de t la
subasta, * y que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir 'ningunos
otros. 	 •

4° Que será requisito indispen-
sable, para tomar parte en la subas-
ta que los licitadores depositen
previamente en- la mesa de la pre-
sidencia el 5 por 100 del tipo- de
subasta de los bienes que intenten.
rematar.

5° Que es obligación del . rema-
tante entragar al Recaudad', en ei
acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio - de la adjudica-
ción, deducido el 'importe del ' de-
pósito constituido- 	 .

6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la 'entrep
del precio del remate se decretar
la pérdida del depósito, que ingre-
sará en las Arcas dei Tesoro pú-
blico.

En Montalban, a 22 de septiem-
bre de 1950.—E 1 Recaudador, Al-
fons. 0 Jiménez:

Ayuntamientos
1..1.n••n••••••....."1.n
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Núm. 3.960

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta vi l la de Pedi o Abad,
hace saber:
Que formados por este Ayorlia-

miento los Padrones de vehículos
sujetos al pago de Patente Nacional
de Circulación de Automóviles, y tri-
butación por Contribución Industrial,
de las clases 13. y C., que han de re-
gir durante el proximo ejercicio de
1951, estarán expuestos al público

en esta Secretaría Municipal, durante
los primeres quirce días del próxi-
mo mes de Octubre, admitiéndose
reclamaciones durante los siguientes
quince días del mismo, en cumpli-
miento de cuanto se ordena.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes.

Pedro Abad, 26 de septiembre di
1950. - El Alcalde, Alfonso Parras.

TORRECAMPO

Nüm. 3.961 •

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de la villa de Torrecampo
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionados los Padrones

de la Contribución Industrial por ki

impuesto de la Patente Nacional de
Circulación de Automóviles, de las
clases 13. y C., para el próximo ejer-
cicio de 1951; quedan expuestos al
público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, desde el día 1.° ai 15,
ambos inclusive, del próximo mes de
octubre, a fin de que puedan ser
examinados y aducir las reclamacio-
nes d que haya lugar durante-los días
16 al 31 de referido mes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimienio.

Torrecam po, 23 de septiembre de
19- 50. - E! Alealie, Jasto Pastor.

LA RAMBLA

Núm. 4.066
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que formados los padrones del

Impuesto de Patente Nacional de
Circulación de Automóviles de este
término en sus distintas clases A, 13

-y C, para el próximo ejercicio de
1951, quedan expuestos al público

por cl plazo de 15 días a fin de que
los contribliy ‘ nles . interesados pue-
dan examinarlos y aducir contra
ellos las .reclamaciones pertinentes.

La Rambla 30 de septiembre de
1950. -Tomás Ruiz.

Núm. 4.067
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que formadas las listas cobra-

forjas de la Contribución Urbana de
este ternino municipai que han de re-
gir para ei próximo ejercieio de 1951,
quedan expuestos al público por ei
plazo de ocho días a fin de que los
contribuyentes interesados puedan
examinarlas y a lucir Contra ellas las
reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de
dichos contribuyentes.

La Rambla, 30 de septiembre de
1950.—Tomás Ruiz.

LUCENA
Núm. 4.064

Don José de Mora Escudero, Alcalde
Presidente del EXcelentisimo Ayu-
Iarniento de esta ciudad, Hace sa-
ber:
Que confeccionados los Padro-

nes del antiguo Impuesto de la
Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, hoy incluidos unos en
la Contribución de 'Usos y Consu-
mos» y otros en la de •Industria!,
que han de regir en el próximo ejer-
cicio de 1951, comprensivos de los
vehículos de tracción mecánica afec-
tos a dichas contribuciones en sus
clases Ay Dy By C., quedan ex-
puestos al público durante la prime-
ra quincena del mes de octubre, pa-
ra que durante la segunda del mismo
mes presenten las personas que se

- encuentren comprendidas en los
mismos las reclamaciones u obser-
vaciones que crean en derecho y
sean pertinentes.

-Lo que se hace público para co-
conocimiento de aquellos interesa-
dos a quienes afecta este servicio.

Lucena, 30 de septiembre de 1950.
- El Alcalde, José de Mora.

JUZGADOS
•-.,-.7114•n•n•nn•

AGUILAR DE LA FRONTERA'

Núm. 4.048
El Juez de Primera Instancia de

Aguilar de la Frontera, hace saber.
Que a instancia de don Juan Alme-

da Martínez. en los autos ejecutivos
seguidos por el mismo contra don
Enrique Rivas Wafles, se ha acorda-
do sacar a pública subasta por pri-
mera vez, la finca que se dirá, cuyo
acto tendrá lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado el día siete
de noviembre próximo a las once
horas, rigiendo •para la misma las
siguiente.

ESTIPULACIONES
Primera. Servirá de tipo para la

misma la cantidad de diez y ocho
mil pesetas en qué ha sido valorada
la finca.

Núm. 3.928
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este Partido.
En la causa que se instruye en es-

te Juzgado con el número 240 del
corriente año por hurto de membri-
llos y tomates he acordado publicar
el presente a fin de que en término
de diez días comparezcan cuantas
personas se consideren per judica-
das por el mismo ante este juzgado
sito en Plaza del General Marques
de Senda Blanca a de oirles en de-
claración a cerca del hecho de autos
y hacerles el ofrecimientos de causa
que precepiúa el artículo - 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así mismo y en cumplimiento a la
ordenado se hace lo ofrecimiento de
causa que preceptúa el artículo 19
de la 11- ,,y de Enjuiciamiento Crimi-
nal a los que se crean perjudicados
por hecho mencionado.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
25 de septiembre de 1950. - P. Es-
cribano. - El Secretario, M. Rueda.

CORDOBA

Núm. 3.941

Francisco García Cordero, (a)
Chochotina, h jo de Miguel y de Mi-
lagros, natural de Biljalance, de es-
ado soltero, profesión mecánico, de
21 ahos, domiciliado últimamente en
Córdoba, Leiva Aguilar 13, procesa-
do por robo en la causa n.° 268 de
1948, com p arecerá en término de
10 días ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba; aperci-
bido en caso contrario de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba, 22 de septiersh
1950.- E S • ' re tario P 11., Julia Al.
Cántara. — V.°13 °: Ei Juez de Ins tale-
ción, Andrés de Castro:

Núm. 3 944
Fernando Patria Torres; Peda)

Guerrero Scfiino y un i rid Y idt10 ape.
Dictado Peri a, de 19, 1 8V 20 das res,
pectivamente, domi ei lados (sama,
mente en esta Ca p ital, en Corralones
de M -días y Mugio de la P uerta de
Sevilla, y cuyas demás circunstanciaa
personales se ignoran; procesados
por hilito en /a causa ru:Irn. 2 8 de
1950, comparecerán en el término de
diez días ante este Juzgado cielos.
trucción número 2 de Có r doba, apee
cibiéndoles que si no lo verificanse-
rándec,laracdoÓsreobbea a 2rebeldes.

Dad'
Dad( en 	 rd 	 de seoiem.

bre de 1950. - Andrés de Castro.-
El Secretario P. H., Julio Alcántara,

Núm. 3 945
Cédula de citación

En virtud de la p resente, se citan
los test i gos Matilde Gómez Prielo,
Dolores Ueles Lorente y benito lis
pez Santaella, la primera vecina de
Morón y las dos últimas de Bujaian•
ce, a fin de que comparezcan ante

esta Audiencia Provincial, el día diez
y seis de octubre p róximo, a las diez
y media, para asistir al juicio oral de
la causa número 176-949, seguida
por este Juzgado de Instrucción nia
mero dos, por el délito de violación,
apercibiéndoles que de no compare
cer les pararán los perjuicios a que
haya lugar en derecho.

Córdoba, a 21 de septiembre de
1950. - El Secretario, Manuel Moral,

BURJASOT

Núm 4.010
Cédula de eltaciie

En este Juzgado Comarcal, se si'

gue juicio verbal de faltas, por hurto

Jesús Amador, de 18 arios de edad,

contra Salvadorde lana y patatas,

soltero, del campo, hija de Salvador

'y de Josefa, que dijo ser natural y

vecino de Montilla (Córdob) COI

domicilio en calle Altozano, mima°
22, y en cuya población no exislela

innudniccadd.ao calle, ni es conocido elia 

En su virtud, por medio de la pre

sente, se cita al referido denunciado

Salvador Jesús Amador, para gag'

dia 17 de octubre próximo a las II

horas, comparezca ante este Juzgado
Comarcal, para asistir a la celebra,

clon del expresado juicio de fallo,

apercibiéndole que si no comparece

ni alega justa causa para deis r de

hacerlo, le parará el perjuicio ale

haya lugar en derecho.
Y para la inserciói de la 

preseale

en el BOLETIN OFICIALdela 
Pea

vincia de Córdoba, expiJo la
en Burjasot a 26 de sepilembre
1950. - El Secretario, P. Medina.

IMP. e- I OYINCIAL-0111/41

LA GRANJUELA

Núm. 4 039
Don Escolástico Gallego Rueda, Al-

- 	 calde- Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Granjuela.
Hago saber: Que confecciona-

dos los documentos cobratorios
la contribución Urbana de este tér-
mino münicipal para el próximo
ejercicio de 1951, quedan expueskas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que en el térmi-
no de 8 días a contar desde el si-
guiente de su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincie,
puedan ser examinados y presentar-
se centra los mismos !as reclama-
ciones que se estimen convenientes.

Granjuela, a 28 de septiembre de
1950. - Escolástico Gallego Pueda.

PEDRO ABAD

Segunda. Los licitadores deberán
consignar previamente en. la mesa
del juzgado . el diez por ciento del ji-
po dc subasta para poder tomar
parte en la misma y no se ad minan
posturas gil.? no Cubran las dos ter-
ceras parles de dicho tipo.

_Tercera. Que los autos y certifica,:
ción supletoria de títulos de propie-
dad se encuentran de manifiesto en
Secrk tarta, adviniendose cjue se care-
ce de titulación en Cuanto a la cons-
trucción de la casa sobre el solar que
si está inscrito por no haberse hecho
la declaración de obra nueva, sin
que los licitadores tengan derecho a
exigir otros titulos.

Finca
Casa de dos plantes, sita en la

calle Industria, sin número, de Puen-
te Genil con una una longitud de fa-
chada, en la parte que dá a la calle
Industria de ochos metros con se-
senta centímetros y el resto de la
fachada que limita con la calle Alva-
rez de Sotomayor tiene una longitud
de ocho metros con veinte centíme-
tros, linda derecha entrando con un
edificio de Enrique Rivas Illanes; iz-
quierda, casa propiedad de Antonio
Castillo, espaldas patios - de la ca-
sa número, ocho de la calle Alvarez
de Sotomayor y propiedad de don
Manuel Reina,

Dado en Aguilar de la Frontera a
treinta de septiembre de mil nove-
ciento cincuenta. - P. Escribano. -
El Secretario, Manuel Pueda.
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